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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a trece de diciembre de dos mil veintitrés.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 07010/INFOEM/IP/RR/2023, 07011/INFOEM/IP/RR/2023, 07012/INFOEM/IP/RR/2023, 07013/INFOEM/IP/RR/2023, 07014/INFOEM/IP/RR/2023, 07015/INFOEM/IP/RR/2023 y 07016/INFOEM/IP/RR/2023 acumulados, interpuestos por el C.  XXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Metepec, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fecha once de septiembre de dos mil veintitrés, la parte Recurrente presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignaron los siguientes números, y mediante las cuales se requirió la información siguiente:

	Número de folio de la solicitud
	Descripción clara y precisa de la información solicitada

	00912/METEPEC/IP/2023
	“solicito todos los oficios firmados del mes de febrero del 2023 de la Coordinadora de Atención Ciudadana” (Sic).

	00913/METEPEC/IP/2023
	“Necesito todos los oficios firmados de marzo 2023 de la Coordinadora de Atención Ciudadana de Presidencia” (Sic).

	00914/METEPEC/IP/2023
	“Solicito todos los oficios firmados de abril 2023 de la coordinadora de atencion ciudadana de presidencia” (Sic).

	00915/METEPEC/IP/2023
	“solicito todos los oficios firmados del mes de mayo 2023 de la coordinadora de atención ciudadana” (Sic).

	00916/METEPEC/IP/2023
	“solicito todos los oficios firmados del mes de junio 2023 de la coordinadora de atención ciudadana de presidencia” (Sic).

	00917/METEPEC/IP/2023
	“necesito todos los oficios firmados del mes de julio 2023 de la coordinadora de atencion ciudadana de presidencia” (Sic).

	00910/METEPEC/IP/2023
	“Solicito todos los oficios firmados por la Coordinadora de Atención Ciudadana del periodo 2022 al 2023” (Sic).



· MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX, en todos los casos.

SEGUNDO. De la prórroga para dar respuesta a la solicitud de información.
El día veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés el Sujeto Obligado hizo del conocimiento del Recurrente que el plazo para atender la solicitud de información se amplió por siete días adicionales, sin que se anexara el acuerdo del Comité de Transparencia como lo establece el artículo 163 de la Ley de Transparencia

TERCERO. De las respuestas del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el día once de octubre de dos mil veintitrés, El Sujeto Obligado emitió respuestas coincidentes a las solicitudes de información, señalando lo siguiente: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

C. SOLICITANTE P R E S E N T E. En respuesta a la solicitud recibida por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Al respecto, le informo que esta Dirección de Transparencia y Gobierno Abierto, turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva, se anexa la respuesta del servidor público habilitado. Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 12, 18, 19, 53 fracción VI, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con un plazo de 15 (quince) días hábiles para interponer el recurso de revisión conforme a los artículos 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin más por el momento, me despido de usted, reiterando estar a sus órdenes. ATENTAMENTE GERARDO ARTURO OZUNA MARTÍNEZ DIRECTOR DE TRANSPARENCIA Y GOBIERNO ABIERTO

ATENTAMENTE
Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martínez” (Sic).


El Sujeto Obligado adjuntó a sus respuestas en todos los casos, el archivo electrónico denominado “SCAN0020 (1).pdf”, el cual no se inserta por ser del conocimiento de las partes; sin embargo, será motivo de estudio en el Considerando correspondiente.  

CUARTO. Del recurso de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso los recursos de revisión, en fecha ocho de noviembre de dos mil veintidós, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 07010/INFOEM/IP/RR/2023 (para la solicitud 00912/METEPEC/IP/2023), 07011/INFOEM/IP/RR/2023 (para la solicitud 00913/METEPEC/IP/2023), 07012/INFOEM/IP/RR/2023 (para la solicitud 00914/METEPEC/IP/2023), 07013/INFOEM/IP/RR/2023 (para la solicitud 00915/METEPEC/IP/2023), 07014/INFOEM/IP/RR/2023 (para la solicitud 00916/METEPEC/IP/2023), 07015/INFOEM/IP/RR/2023 (para la solicitud 00917/METEPEC/IP/2023), 07016/INFOEM/IP/RR/2023 (para la solicitud 00910/METEPEC/IP/2023); en los cuales arguye, las siguientes manifestaciones:

Para el caso de los Recursos de Revisión 07010/INFOEM/IP/RR/2023 al 07015/INFOEM/IP/RR/2023:

a) Actos impugnados:
 “LA FALTA DE ENTREGA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.”

b) Razones o motivos de inconformidad:
“LA NEGATIVIDAD DE QUERER ENTREGAR LOS OFICIOS FIRMADOS DE MARZO 2023 DE LA COORDINACIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA DE PRESIDENCIA, EN ATENCIÓN QUE MAÑOSAMENTE SOLICITAN UNA ACUMULACIÓN DE OFICIOS, MANIFESTANDO UN SUPUESTO DE QUE NO PUEDEN ENTREGAR LA INFORMACIÓN PORQUE REBASA LA CAPACIDAD EN LA CUAL SE VE A TODAS LAS LUCES QUE SE NIEGA A ENTREGAR LA INFORMACIÓN, DERIVADO A QUE SUENA IRROSORIO QUE UNA COORDINADORA FIRME MAS DE 10,000 MIL OFICIOS EN UN MES, YA QUE NI EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA FIRMA TANTOS OFICIOS, POR LO TANTO DEBE DE ENTREGAR LOS OFICIOS DEL MES DE MARZO 2023, AHORA SE CONTRADICE YA QUE EN SU OFICIO DONDE ENTREGA LA INFORMACIÓN SE APRECIA CLARAMENTE QUE SU NÚMERO CONSECUTIVO DONDE ENTREGA SU OFICIO ES EL CACP/030/2023, POR LO CUAL SE PRESUME QUE SOLO HA FIRMADO 30 OFICIOS Y NO COMO QUIERE Y PRETENDE ENGAÑAR. SE ANEXA SU PROPIO OFICIO COMO PRUEBA PARA ACREDITAR QUE NO TIENE MÁS DE 10,000 MIL OFICIOS FIRMADOS PARA QUE SE HAGA EL CAMBIO DE MODALIDAD, LO QUE SE APRECIA A TODAS LUCES QUE NO QUIERE ENTREGAR LA INFORMACIÓN”

Para el caso del Recurso de Revisión 07016/INFOEM/IP/RR/2023:
a) Actos impugnados:
 “LA NEGATIVIDAD DE ENTREGAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA.”

b) Razones o motivos de inconformidad:
“LA NEGATIVIDAD DEL SUJETO OBLIGADO EN PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN DE SUS OFICIOS FIRMADOS DEL PERIODO 2022, EN ATENCIÓN QUE MAÑOSAMENTE SOLICITAN UNA ACUMULACIÓN Y ARGUMENTA CAMBIO DE MODALIDAD, DERIVADO A QUE SUPUESTAMENTE EL ARCHIVO REBASA MÁS DE LOS 500MB QUE PERMITE EL SISTEMA DE SAIMEX, LO QUE SE TRADUCE QUE SUENA IRRISORIO QUE FIRMO MAS DE 10,000 OFICIOS, NI QUE FUERA EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA CON EL MAGNANTE PUESTO QUE TIENE, POR LO CUAL SOLICITO QUE OBLIGUEN A SUJETO OBLIGADO A QUE EXHIBA SUS OFICIOS Y QUE LO SANCIONES POR QUERER ENGAÑAR CON SUS MANIFESTACIONES”


QUINTO. Del turno de los recursos de revisión.
Los medios de impugnación le fueron turnados a los Comisionados José Martínez Vilchis, Luis Gustavo Parra Noriega, Sharon Cristina Morales Martínez, María del 
Rosario Mejía Ayala y Guadalupe Ramírez Peña por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha dieciséis, dieciocho, diecinueve y veinte de octubre de dos mil vientitrés, respectivamente, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.


SEXTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Cuadragésima Sesión de Pleno de fecha ocho de noviembre de dos mil veintidós, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del Sujeto Obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”




SÉPTIMO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que El Sujeto Obligado remitió su informe justificado mediante diversos archivos, los días diez y veintisiete de noviembre de dos mil veintitrés; mismos que se pusieron a la vista del particular, mediante Acuerdo de treinta de noviembre de dos mil veintitrés; por su parte, El Recurrente, no realizó alegatos, ni remitió pruebas o manifestaciones.

OCTAVO. Del cierre de instrucción.
En fechas treinta de octubre y siete de diciembre del año en curso, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se decretó el cierre de las mismas, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

Por otro lado una vez que se analizó el expediente referido al rubro, se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales de improcedencia a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se acredita que se esté tramitando ante el Poder Judicial Federal, no se impugnó la veracidad de la información proporcionada, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe sus solicitudes en los recursos de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Resolutor se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.

El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Para el caso del punto 7, desde una perspectiva general, se desprende que fueron requeridos los oficios firmados por la Coordinadora de Atención Ciudadana del período “2022 al 2023”, por consiguiente, la delimitación de la temporalidad en observancia al principio de suplencia de la queja debe de encontrarse sujeta a la fecha de la solicitud, es decir al nueve de septiembre de dos mil veintitrés.

Por tanto, es conveniente recordar que el hoy Recurrente requirió que el Sujeto Obligado le informara lo siguiente:
1. Todos los oficios firmados del mes de febrero del 2023 de la Coordinadora de Atención Ciudadana.
2. Todos los oficios firmados de marzo 2023 de la Coordinadora de Atención Ciudadana de Presidencia.
3. Todos los oficios firmados de abril 2023 de la coordinadora de atención ciudadana de presidencia.
4. Todos los oficios firmados del mes de mayo 2023 de la coordinadora de atención ciudadana.
5. Todos los oficios firmados del mes de junio 2023 de la coordinadora de atención ciudadana de presidencia.
6. Todos los oficios firmados del mes de julio 2023 de la coordinadora de atención ciudadana de presidencia.
7. Todos los oficios firmados por la Coordinadora de Atención Ciudadana del primero de enero al nueve de septiembre de dos mil veintitrés.

A las solicitudes de información, el Sujeto Obligado respondió mediante la entrega de los siguientes documentos:

1. SCAN0020 (1).pdf: Oficio número CACP/030/2023, emitido por la Coordinadora de Atención Ciudadana de la Presidencia, mediante el cual se informó que derivado de la digitalización de la información se identificó que el peso del archivo supera a los 500 mb, pesando un total de 986 mb, razón por la cual solicitó se lleve a cabo el Comité de Transparencia respecto al cambio de modalidad para la entrega de la información, aunado a lo anterior, se pone a disposición la entrega de la información en las siguientes modalidades que refiere la Ley: copias simples o certificadas, entrega digital o consulta directa. De igual manera se informa al solicitante que tendrá disponible la información por un período de sesenta días.

Ante la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente consideró que su derecho a la información pública había sido conculcado, por lo que interpuso los recursos de revisión al rubro citados, señalando como acto impugnado la falta de entrega de la información solicitada y la negativa de entregar la información solicitada, y como razones o motivos de inconformidad para el caso de los Recursos de Revisión 07010/INFOEM/IP/RR/2023 al 07015/INFOEM/IP/RR/2023 “LA NEGATIVIDAD DE QUERER ENTREGAR LOS OFICIOS FIRMADOS DE MARZO 2023 DE LA COORDINACIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA DE PRESIDENCIA, EN ATENCIÓN QUE MAÑOSAMENTE SOLICITAN UNA ACUMULACIÓN DE OFICIOS, MANIFESTANDO UN SUPUESTO DE QUE NO PUEDEN ENTREGAR LA INFORMACIÓN PORQUE REBASA LA CAPACIDAD EN LA CUAL SE VE A TODAS LAS LUCES QUE SE NIEGA A ENTREGAR LA INFORMACIÓN, DERIVADO A QUE SUENA IRROSORIO QUE UNA COORDINADORA FIRME MAS DE 10,000 MIL OFICIOS EN UN MES, YA QUE NI EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA FIRMA TANTOS OFICIOS, POR LO TANTO DEBE DE ENTREGAR LOS OFICIOS DEL MES DE MARZO 2023, AHORA SE CONTRADICE YA QUE EN SU OFICIO DONDE ENTREGA LA INFORMACIÓN SE APRECIA CLARAMENTE QUE SU NÚMERO CONSECUTIVO DONDE ENTREGA SU OFICIO ES EL CACP/030/2023, POR LO CUAL SE PRESUME QUE SOLO HA FIRMADO 30 OFICIOS Y NO COMO QUIERE Y PRETENDE ENGAÑAR. SE ANEXA SU PROPIO OFICIO COMO PRUEBA PARA ACREDITAR QUE NO TIENE MÁS DE 10,000 MIL OFICIOS FIRMADOS PARA QUE SE HAGA EL CAMBIO DE MODALIDAD, LO QUE SE APRECIA A TODAS LUCES QUE NO QUIERE ENTREGAR LA INFORMACIÓN”, mientras que para el caso del Recurso de Revisión 07016/INFOEM/IP/RR/2023 “LA NEGATIVIDAD DEL SUJETO OBLIGADO EN PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN DE SUS OFICIOS FIRMADOS DEL PERIODO 2022, EN ATENCIÓN QUE MAÑOSAMENTE SOLICITAN UNA ACUMULACIÓN Y ARGUMENTA CAMBIO DE MODALIDAD, DERIVADO A QUE SUPUESTAMENTE EL ARCHIVO REBASA MÁS DE LOS 500MB QUE PERMITE EL SISTEMA DE SAIMEX, LO QUE SE TRADUCE QUE SUENA IRRISORIO QUE FIRMO MAS DE 10,000 OFICIOS, NI QUE FUERA EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA CON EL MAGNANTE PUESTO QUE TIENE, POR LO CUAL SOLICITO QUE OBLIGUEN A SUJETO OBLIGADO A QUE EXHIBA SUS OFICIOS Y QUE LO SANCIONES POR QUERER ENGAÑAR CON SUS MANIFESTACIONES”

Caber precisar que durante la etapa de instrucción la Recurrente no realizó manifestaciones, vertió alegatos ni presentó pruebas que a su derecho convinieran. Por su parte, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado mediante la presentación de los siguientes documentos:

Recurso de revisión 07010/INFOEM/IP/RR/2023:
1. 7015: Contiene el oficio número INFOEM/DGI/1372/2023 de fecha veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés, en el cual el Director General de Informática del INFOEM, refiere que queda registrada la incidencia técnica en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso 986MB lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema SAIMEX. 
2. 7010: Contiene el oficio número INFOEM/DGI/1367/2023 de fecha veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés, en el cual el Director General de Informática del INFOEM, refiere que queda registrada la incidencia técnica en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso 986MB lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema SAIMEX.
3. 0917-2-4: Contiene el oficio número CACP/047/2023 de fecha veintidós de noviembre de dos mil veintitrés, signado por la Coordinadora de Atención Ciudadana de la Presidencia, mediante el cual pone a disposición del  recurrente la información en todas las modalidades que permite la documentación, como son consulta mediante CD, correo certificado, copias simples o certificadas, modalidad de entrega digital, modalidad de consulta directa. Aunado a lo anterior, informa el nombre del Servidor Público Habilitado encargado de atenderlo, horario, ubicación, y por último refiere que la información se encontrará disponible por un período de sesenta días.
4. 912: Contiene el oficio número DTyGA/MET/1989/2023, de fecha veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, signado por el Director de Transparencia y Gobierno Abierto mediante el cual requiere a la Coordinadora de Atención Ciudadana, que haga entrega de la información  solicitada en un plazo no mayor a tres días hábiles.
5.  0912-2-4: Contiene el oficio número CACP/042/2023, de fecha veintidós de noviembre de dos mil veintitrés, signado por la Coordinadora de Atención Ciudadana de la Presidencia, mediante el cual pone a disposición del recurrente al información en todas las modalidades que permite la documentación como son consulta mediante CD, correo certificado, copias simples o certificadas, modalidad de entrega digital, modalidad de consulta directa. Aunado a lo anterior, informa el nombre del Servidor Público Habilitado encargado de atenderlo, horario, ubicación, y por último refiere que la información se encontrará disponible por un período de sesenta días.

Recurso de revisión 07011/INFOEM/IP/RR/2023:
1. 7011- INCIDENCIA: Contiene el oficio número INFOEM/DGI/1368/2023 de fecha veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés, en el cual el Director General de Informática del INFOEM, refiere que queda registrada la incidencia técnica en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso 986MB lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema SAIMEX. 
2. 913: Contiene el oficio número DTyGA/MET/1990/2023, de fecha veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, signado por el Director de Transparencia y Gobierno Abierto mediante el cual requiere a la Coordinadora de Atención Ciudadana, que haga entrega de la información  solicitada en un plazo no mayor a tres días hábiles.
3. 0913-2-4: Contiene el oficio número CACP/043/2023, de fecha veintidós de noviembre de dos mil veintitrés, signado por la Coordinadora de Atención Ciudadana de la Presidencia, mediante el cual pone a disposición del recurrente al información en todas las modalidades que permite la documentación como son consulta mediante CD, correo certificado, copias simples o certificadas, modalidad de entrega digital, modalidad de consulta directa. Aunado a lo anterior, informa el nombre del Servidor Público Habilitado encargado de atenderlo, horario, ubicación, y por último refiere que la información se encontrará disponible por un período de sesenta días.

Recurso de revisión 07012/INFOEM/IP/RR/2023:
1. 7012- INCIDENCIA: Contiene el oficio número INFOEM/DGI/1369/2023 de fecha veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés, en el cual el Director General de Informática del INFOEM, refiere que queda registrada la incidencia técnica en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso 986MB lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema SAIMEX. 
2. 914: Contiene el oficio número DTyGA/MET/1991/2023, de fecha veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, signado por el Director de Transparencia y Gobierno Abierto mediante el cual requiere a la Coordinadora de Atención Ciudadana, que haga entrega de la información  solicitada en un plazo no mayor a tres días hábiles.
3. 0914-2-4: Contiene el oficio número CACP/044/2023, de fecha veintidós de noviembre de dos mil veintitrés, signado por la Coordinadora de Atención Ciudadana de la Presidencia, mediante el cual pone a disposición del recurrente al información en todas las modalidades que permite la documentación como son consulta mediante CD, correo certificado, copias simples o certificadas, modalidad de entrega digital, modalidad de consulta directa. Aunado a lo anterior, informa el nombre del Servidor Público Habilitado encargado de atenderlo, horario, ubicación, y por último refiere que la información se encontrará disponible por un período de sesenta días.

Recurso de revisión 07013/INFOEM/IP/RR/2023:
1. 7013- INCIDENCIA: Contiene el oficio número INFOEM/DGI/1370/2023 de fecha veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés, en el cual el Director General de Informática del INFOEM, refiere que queda registrada la incidencia técnica en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso 986MB lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema SAIMEX. 
2. 915: Contiene el oficio número DTyGA/MET/1992/2023, de fecha veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, signado por el Director de Transparencia y Gobierno Abierto mediante el cual requiere a la Coordinadora de Atención Ciudadana, que haga entrega de la información  solicitada en un plazo no mayor a tres días hábiles.
3. 0915-2-4: Contiene el oficio número CACP/045/2023, de fecha veintidós de noviembre de dos mil veintitrés, signado por la Coordinadora de Atención Ciudadana de la Presidencia, mediante el cual pone a disposición del recurrente al información en todas las modalidades que permite la documentación como son consulta mediante CD, correo certificado, copias simples o certificadas, modalidad de entrega digital, modalidad de consulta directa. Aunado a lo anterior, informa el nombre del Servidor Público Habilitado encargado de atenderlo, horario, ubicación, y por último refiere que la información se encontrará disponible por un período de sesenta días.

Recurso de revisión 07014/INFOEM/IP/RR/2023:
1. 7014- INCIDCENCIA: Contiene el oficio número INFOEM/DGI/1371/2023 de fecha veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés, en el cual el Director General de Informática del INFOEM, refiere que queda registrada la incidencia técnica en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso 986MB lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema SAIMEX. 
2. 916: Contiene el oficio número DTyGA/MET/1993/2023, de fecha veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, signado por el Director de Transparencia y Gobierno Abierto mediante el cual requiere a la Coordinadora de Atención Ciudadana, que haga entrega de la información  solicitada en un plazo no mayor a tres días hábiles.
3. 0916-2-4: Contiene el oficio número CACP/046/2023, de fecha veintidós de noviembre de dos mil veintitrés, signado por la Coordinadora de Atención Ciudadana de la Presidencia, mediante el cual pone a disposición del recurrente al información en todas las modalidades que permite la documentación como son consulta mediante CD, correo certificado, copias simples o certificadas, modalidad de entrega digital, modalidad de consulta directa. Aunado a lo anterior, informa el nombre del Servidor Público Habilitado encargado de atenderlo, horario, ubicación, y por último refiere que la información se encontrará disponible por un período de sesenta días.

Recurso de revisión 07016/INFOEM/IP/RR/2023:
1. 7016: Contiene el oficio número INFOEM/DGI/1365/2023 de fecha veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés, en el cual el Director General de Informática del INFOEM, refiere que queda registrada la incidencia técnica en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso 986MB lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema SAIMEX. 
2. 910: Contiene el oficio número DTyGA/MET/1995/2023, de fecha veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, signado por el Director de Transparencia y Gobierno Abierto mediante el cual requiere a la Coordinadora de Atención Ciudadana, que haga entrega de la información solicitada en un plazo no mayor a tres días hábiles.
3. 0910-2-4: Contiene el oficio número CACP/040/2023, de fecha veintidós de noviembre de dos mil veintitrés, signado por la Coordinadora de Atención Ciudadana de la Presidencia, mediante el cual pone a disposición del recurrente la información en todas las modalidades que permite la documentación como son consulta mediante CD, correo certificado, copias simples o certificadas, modalidad de entrega digital, modalidad de consulta directa. Aunado a lo anterior, informa el nombre del Servidor Público Habilitado encargado de atenderlo, horario, ubicación, y por último refiere que la información se encontrará disponible por un período de sesenta días.

Es así que, resulta oportuno señalar el contenido del artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

Además, es importante señalar que el artículo 18, de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

Sirve como apoyo a lo anterior, el criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.” (Sic)

Adicionalmente, es de destacar que este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

En esa tesitura, de acuerdo a lo inmerso en el expediente que nos ocupa se advierte que El Sujeto Obligado ha modificado el acto, entregando la información solicitada en el formato en el que la tiene, como ya ha sido demostrado en los párrafos que anteceden.

Hasta lo aquí expuesto, se concluye que El Sujeto Obligado satisfizo el derecho de acceso a la información mediante la respuesta primigenia y la modificación de la misma en su informe justificado, actualizándose la fracción III, del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por darse por satisfechos los elementos que integran dicha hipótesis, a saber: 

a) El primero de ellos es que el sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque, lo que se demuestra con las documentales remitidas en el informe justificado de fecha diez y veintisiete de noviembre de dos mil veintitrés, los cuales devienen de la autoridad quien emitió el acto impugnado, toda vez que se adjuntan todas las documentales que sustentan el cambio de modalidad.

En conclusión, la ley de la materia establece en la fracción III, del artículo 192, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, que a la letra establecen:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”

Por otra parte, la doctrina del sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.
El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.  
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.” [Sic]

De este modo, se puede deducir que, en las resoluciones dictadas por el Pleno de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de revisión por la actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, nos encontramos ante un sobreseimiento definitivo toda vez que pone fin al procedimiento sin entrar al estudio de fondo del mismo. 

Para los efectos de esta resolución, resulta oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando el Sujeto Obligado: 

1. Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el Sujeto Obligado después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las deficiencias que hubiere tenido. 

Las consecuencias jurídicas de esta modificación es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia y se procure la debida tutela del Derecho de Acceso a la Información Pública. Un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque se completó la misma. 

En este tenor, se advierte que El Sujeto Obligado con la información enviada a este Órgano Garante, modifica el acto que le dio origen al recurso de revisión, por lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del artículo 192. 

De este modo, cuando El Sujeto Obligado, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la respuesta que en un momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto de impugnación. 

Por lo tanto, para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, El Sujeto Obligado puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe de justificación dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción I, en concordancia con el 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEEN los recursos de revisión 07010/INFOEM/IP/RR/2023, 07011/INFOEM/IP/RR/2023, 07012/INFOEM/IP/RR/2023, 07013/INFOEM/IP/RR/2023, 07014/INFOEM/IP/RR/2023, 07015/INFOEM/IP/RR/2023 y 07016/INFOEM/IP/RR/2023, que han sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEEN los recursos de revisión número 07010/INFOEM/IP/RR/2023, 07011/INFOEM/IP/RR/2023, 07012/INFOEM/IP/RR/2023, 07013/INFOEM/IP/RR/2023, 07014/INFOEM/IP/RR/2023, 07015/INFOEM/IP/RR/2023 y 07016/INFOEM/IP/RR/2023, porque EL SUJETO OBLIGADO al modificar su respuesta, los recursos de revisión quedaron sin materia, en términos del artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a El RECURRENTE la presente resolución y hágase del conocimiento que en caso de que considere que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE POR MAYORÍA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (EMITIENDO VOTO DISIDENTE); EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/FJJC
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